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MUNICIPALIDA PROVINCIAL DE PUNO 

“Año de la recuperación y consolidació ón de la economía peruané” 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N* 1528-2025-MPP/A 
Puno, 13 de noviembre de 2025, 
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EL ALCALDE DELA! MUNICIPAL IDAD PROVINCIAL DE PUNO. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establezido en nel articulo 124? en concordancia
, con lo normado 

en el Articulo li del Título Preliminar de la'Ley N* 27772, Ley Orgánica de 
Municipalidades, y normas 

concordantes, las municipalidades son órganos de gobierno locel cen persone
ría jurídica de derecha 

público y tienen autonomía política, administrativa, económica e
n las asuntós és su competencia; 

Que, el Artículo 82* de la Lay Orgánica de Municipalidades, en materla.de educación, 
ciencia, 

tecnología, innovación tecnología, cultura, aeportes y recreación, tienen. como competencias y 

funciones específicas. compartidas con el gobierno, nacional y el gobierno: 
resionai, asimismo- er su 

numeral 19 señala como una de esas fuculicues, Promover actividades cult uires di
versas: 

Que, es política de la Municipalidad: Provincial de Fuña, TECONOGEL y sajudar a las P ro
vincios, 

Instituciones, Crs enizaciones, y personalidades; por tanto, €s ¡necesario expresar un merecido 

reconocimiento a 2 s qutoriaades electos de la UNIVERSIDAD NAC
IONAL DE JULIA, 

En uso de los facultades conferidas por el articulo 1 649 de la Constitr c
tempolítica dal Estado 

y de ia Ley IN" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

ARTÍCULO PR UMERO. - EXPRESAR, a nomáre de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL. DE PUNO 

nuestro RECONOCI CIMIENTO, sAl UDO Y FELICITACIÓN, al: : 

181. Datimar Uembatacies Porte Bientío 
VICERRECTOR: DEMINVESTIGA ACIÓN ELECTO, de da LINIW

ERSIDAD NACIONAL DE JULIACA, y por 

su inter medio alos C qtedráticos, Administrativa? y ia comunidad estudia
ntil en: general, 

AR RTÍCULO. SEG INDO, - ENTREGAR, el DR. YALMAR TEMÍSTOCLES PO
NCE ATENCIO, lo presente | 

Reselución de A lesldia. distinción que ciprga la Municipalid lad Provinc
ial de. Puno, 

ARTÍCULO TERCERO, - DISPONER, que el presente e-reconocimiento sea. inscrito en el Regi
stro de 

Heños de la Municipalidad Provincial de Puno, 

ARTIZULO. DHARTO: - DISPONER, * a le Sub Gerencia de Tecnología de la Información y 

Comunicaciones, cumplo con la publicación dé lu de la presente Resol
ución en el por tal institucional 

de des “Municipalidad Pravinc: ¡al de Puno, https: :/iportal, munip punó.gob.p
el. pis 

. RESÍ ÍSTRESE Y COMUNMIQUESE, * o 

Fiimado digitalmente 

N LL, Jávier Ponce Roque 

ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO


